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NOTARTO(A) DAR|O LENrN ANDRADE ARELLANO

NOTARÍA TRIGESIMA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Factura : 002-003-000008673

Escritura N': 120161701030P01581

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES

FECHA DE oTORGAMIENTO: l9 DE I!'IAYO DEL 2016.\12.22J

CTORGANTES

OTORGADO.POR

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete
Documento de

identidad
No.

ldentificación Nacionalidac Cal¡dad
Persona que le

représenta

Natural
SALAS MONTERO DOLORES
DEL ROCiO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 0601 606304
ECUATORIA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interuiniente
Documento de

identidad
No.

ldentif¡cación Nacionalidad Calidad
Persona que
representa

Natural
RUEDA SALAS ANABEL
FRANCISCA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1714414685
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
RUEDA SALAS GABRIELA
LISSETTE

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1 725791 568
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

JBICACION

Provinc¡a Cantón Parroquia

PICHINCHA OUITO MARISCAL SUCRE

DESCRIPCIóN DOCUMENTO:

SBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTíA DEL ACTO O
CONTRATO:

200.00

9Int*** 
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NOTAR¡O(A) DARIO LENIN ARELLANO

NOTARÍA TRIGESIMA DEL CANTON QUITO
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8 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPNÑíN ROCÍO

9 SALAS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS
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12 OTORGA: LA SEÑORA DOLORES DEL ROCíO SALAS MONTERO
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16 SEÑORAS ANABEL FRANCISCA RUEDA SALAS Y GABRIELA

17 LISSETTE RUEDA SALAS
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2l En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

28 Capital de la República del Ecuador, hoy día, NUEVE (9) de
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1 MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS (2016), ante mí, DOCTOR

2 DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL

3 CANTÓru OUITO, comparecen: la señora DOLORES DEL ROCíO

4 SALAS MONTERO, divorciada, por sus propios derechos, en

5 calidad de CEDENTE; y, la señora ANABEL FRANCISCA RUEDA

6 SALAS, divorciada; la señora GABRIELA LISSETTE RUEDA

7 SALAS, casada, disuelta la sociedad conyugal, cada una por sus

8 propios derechos, e fl calidad de CESIONARIAS.- Los

9 compaiecientes son mayores de edad, de nacionalidad

10 ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, y hábiles para

l1 contratar y obligarse, a quienes de conocerles, doy fe, en virtud de

12 los documentos de identificación que me presentan y me piden que

13 eleve a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor

14 literal es el siguiente:- "SEÑOR NOTARIO: En el registro de

15 escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual

16 conste la Cesión de Participaciones de la compañía ROCÍO SALAS

17 AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS COMPAÑíA

i8 LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

19 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

20 escritura por una parte por sus propios y personales derechos la

2I señora Anabel Francisca Rueda Salas, divorciada, y la señora

22 Gabriela Lissette Rueda Salas, casada disuelta la sociedad

23 conyugal, en calidad de CESIONARIAS; y por otra parte, la señora

24 Dolores del Rocío Salas Montero, divorciada, en calidad de

25 CEofÑff. Los comparecientes son ecuatorianas, mayores de

26 edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito, legalmente capaces,

27 libre y voluntariamente, quienes son legalmente capaces y hábiles

28 para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La



1 compañía ROCíO SRLAS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE

2 SEGUROS COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó mediante escritura

3 pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito

4 Metropolitano de Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el uno

5 de septiembre de dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil del

6 cantón Quito el diez de noviembre del mismo año. B) La Junta

7 General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía

8 ROCIO SALAS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE

9 SEGUROS COMPAÑíA LIMITADA celebrada el quince de marzo

10 del dos mil dieciséis, copia de cuya acta se adjunta, resolvió

11 autorizar a la socia, señora Dolores del Rocío Salas Montero ceder

IZ doscientas (200) participaciones sociales de un valor de un dólar

13 cada una, que posee en el capital social de la compañía ROCíO

14 SALAS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS

15 COMPAñín ltUlfRDA a favor de las señoras Anabel Francisca

16 Rueda Salas y Gabriela Lissette Rueda Salas de acuerdo al cuadro

n constante en dicho documento. TERCERA.- CESIÓN DE

18 PARTICIPACIONES.- Con base a lo expuesto, mediante escritura

19 pública, conforme Io prevé la Ley de Compañías vigente la señora

20 Dolores del Rocío Salas Montero cede a favor de la señora Anabel

2I Francisca Rueda Salas y Gabriela Lissette Rueda Salas ciento

22 guarenta y sesenta participaciones sociales que posee en el capital

23 social de la compañía ROCíO SALAS AGENCIA ASESORA

24 PRODUCTORA NE SEGUROS COMPAÑIA LIMITADA,

25 respectivamente, todas de un valor nominal de un dólar (USD 1.00)

26 cada una, debidamente pagadas y saneadas de todo gravamen, de

2i acuerdo a los montos establecidos en el detalle constante en el

28 presente documento. Las Cesionarias aceptan la cesión y

a/%¿. 9a. %o'u> u/záz* e/úzelra
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adquieren de la Cedente las participaciones en referencia. Tanto la

Cedente como las Cesionarias declaran que por efectos de esta

cesión nada tienen que reclamarse en el futuro. Los Cedentes

expresamente declaran recibir en esta fecha el valor de las

participaciones que ceden, mediante el presente instrumento. La

cesión se realizar de acuerdo al siouiente detalle:

CEFE:F,¡TE TESIüHARIA
f{Uü*ERs.n€
FARTITIFAüISü¡EF
tEBtÉAS,

HcÍores.d*l R*ei*
Salas futo¡tera

Gnbrisils Lissette
ñueda Sslas

S [+r,es dpl Rs+i*
Sa:lcs h o.ntern

Anabel Fra,ncjsc€
ffie+ed* Salas

14CI

TCTAL E&&

Con la cesión de participaciones, el capital social de la compañía

queda conformado de la siguiente manera:

f,¡ó*r{BnÉ bÉL süfilo rAFtT&t-
$useRIT0

cÁFtT.4É-
FAüAüü

}TIJüñÉRü üÉ
PAftT¡SIfATtúft{

FORCÉH
T&,IE

[}*ló*es #á] R6ü'r) 5a1ág
lv?#ilJeft} 1Hü ¡ñ* 1ñü dü9i
Jnhenna Sóf{a
Rueda Safss Zü 2ú fr.11*

An€ibel F.r,,sfiÉi$tá

R:ueria S*fas !4ü 14.0 $$9a
Ga'briela Í-isseHr
Ru*d* S¡las sg 60 60 1 5BL

*avirj Alelandr,a
ftue*a S*fn* 2S üü ás 4ca

Total ,lJ'Sü 4üe 480 4flü l€ü%

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la plena validez de éste instrumento. firmado) DOCTOR

DIEGO RAMOS LUCERO - MATRICULA SEIS MIL QUINIENTOS

CUATRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA'.- (Hasta
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aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus

partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que

fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por mí, el Notario,

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

MONTERO

CA RUEDA SALAS

tL{6&s

-r 
Ir'- \-*-'>.

GABRIELA LISSETTE

c.c. ilzs)'\\5áti
RUEDA SALAS

EL NOTARIO

NOTARIO TRIGESIMO DEL

ARELLANO

CANTON QUITO
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AcrA DE LA JUNTA cENERAL EXTRAoRDTNARTA DE socrod-oe compañÍn
nocío sALAs AGENcTA ASESoRA pRoDUcroRA DE sEGURos ctA. LTDA.
CELEBRADA EL 15 D.E T'IIARZO DEL 2016. />-.

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de marzo de dos mil dieciséis a las
9:00 horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Catalina Aldáz N34 -
131 y Portugaldel cantón Quito, concurren los siguientes socios de la compañía:

. Dolores del Rocío Salas Montero, propietaria de 360 participaciones de un valor de
un dólar cada una.

. Johanna Sofía Rueda Salas, propietaria de 20 participaciones de un valor de un
, dólar cada una.

. David Alejandro Rueda Salas, propietario de 20'participaciones de un valor de un
, dólar cada una.

Quienes representan el ciento por ciento del capital social, unánimemente acuerdan
constituirse en Junta General Extraérdinaria y Universal de Socios, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 238 de la..L-ey de Compañías vigente, para tratar el siguiente
orden deldía:

1. Autorizar a la señora Dolores del Rocio Salas Montero ceder 200 participaciones
que posee en el capital social de Ia compañía. . \"

Preside esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios la señora Anabel
Francisca Rueda Salas y actúa como secretaria de la Junta la señora Dolores del
Rocío Salas Montero por decisión unánime de los socios y de conformidad con los
estatutos sociales de la compañía. Se deja constancia de que la secretaria de ésta
Junta formó la lista de los socios concurrentes, así como de las participaciones que se
hallan representadas en esta Junta y de que dicha lista está firmada por la Presidenta
y Secretaria de la sesión.

2. Autorizar a la señora Dolores del Rocío Salas Montero ceder 200
participaciones que posee en elcapitalsocialde la compañía.

La Secretaria de la Junta manifiesta a los socios que la presente sesión se realiza con
el fin de autorizar a la señora Dolores del Rocío Salas Montero ceder 200
participaciones que posee en el capital social de la compañía a lo cual, la señora
Anabel Francisca Rueda Salas y Gabriela Lissette Rueda Salas, manifiestan su interés
de adquirirlas.

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de analizar y deliberar
sobre el asunto que ha sido motivo de ésta sesión y en vista de la propuesta realizada
por la señora Anabel Francisca Rueda Salas, por unanimidad de votos que
representan la totalidad del capital social de la compañía, adoptan la siguiente
resolución.

Autorizar a la socia señora Dolores del Rocío Salas Montero ceder 200 participaciones
sociales que posee en el capital social de la compañía a favor de la señora Anabel
Francisca Rueda Salas y Gabriela Lissette Rueda Salas, de acuerdo al siguiente
detalle:



CEDENTE CESIONARIA
NUMERO DE
PARTICIPACIONES
CEDIDAS

Dolores del Rocío Salas
Montero

Gabriela Lissette Rueda
Salas

I

60

Dolores del Rocío Salas
Montero

Anabel Francisca Rueda
Salas

140

TOTAL 200

No habiendo otro asunto en el orden del día, se concede un momento de receso para
redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia
de todas las socias con quienes se inició la misma, se da lectura a la presente acta,
aprobándola en todas sus partes y por unanimidad. Se levanta la sesión a las 10.00
horas, firmando para constancia la Presidenta y Secretaria de ésta sesión a más de
los socios concurrentes.

del Rocío Salas Montero.
taria de la Junta

Socia.

Socía.



SE OTORGO ANTE Mí, ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

DE LA COMPAÑíA ROCíO SALAS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE

SEGUROS COMPAÑíA LIMITADA, QUE OTORGA: LA SEÑORA DOLORES

DEL ROCíO SALAS MONTERO A FAVOR DE LAS SEÑORAS ANABEL

FRANCISCA RUEDA SALAS Y GABRIELA LISSETTE RUEDA SALAS, Y EN FE

DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL

DIECISÉIS.-

EL NOTARIO

At\w
- NOTAFIA30

OUITO

DR. DARIO ANDRADE ARELLANO
NorARro rRrcÉsruo DEL cnruróru eurro
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NOTARIO(A) FLOR DE I\¡ARIA RIVADENEIRA JACOI\¡E

NorARiA vrcEStN¡A CUARTA DEL cANToN QUlro

RAZoN MARGINAL N" 20161701 02400077 4

RAZON: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPAC]ONES DE

LA COMPAÑÍA ROCIO SALAS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS

COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA POR DOLORES DEL ROCIO SALAS MONTERO A

FAVOR DE ANABEL FRANCISCA RUEDA SALAS Y GABRIELA LESSETTE RUEDA

SALAS, CELEBRADA EN LA NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTON QU]TO, EL

NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, Ar, I,ÍARGEN DE LA }BTRIZ DE

LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍE OE RESPONSABILIDAD

LIM]TADA ROCIO SALAS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS

COMPAÑÍA LIMTTADA, CELEBRADA EN ESTA NOTAR]A, EL UNO DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. _ QUITO, A DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS

MIL DIECISE]S.- LQ.

MATRIZ

ECHA: 1 2 DE MAYO DEL 201 6. (1 5:05)

TIPO DE RAZON: CESION DE PART¡CIPACIONES

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01 -09-201 0

!UMERO DE PROTOCOLO: 6121

CTORGANTES
OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL rIPO INTERVINIENTE OOCUMENTO DE IDENTIDAD \,¡O. IDENTIFICACION

RUEDA SALAS GABRIELA
t!SSETTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS cÉDULA 1725791568

A FAVOR DE

óocutvlENTo DE toENTrpAp lNo. loENTlFlcAcloN

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: ]ESION DE PARTICIPACIONES

FECHA OE OTORGAMIENTO: )9-05-201 6

NUMERO DE PROTOCOLO: 1 581

NOTARIO(A) FLOR DE IVARIAFI

¡lorRRin vrGÉsl[/A cunnrh oEl dnNrÓ¡l Qulro

O\
&tc.-=

DRA. FIOR DE DTIARIA .'ACOME

,Rl
]ABI

II OTA R IA

NorARrA vrcÉsr¡4A cUARTA osL cANróN eurro
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN qUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIóN

1. RAZóN DE INSCRIPCIÓ$I DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CoMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

MERO DE REPERTORIO;

FECH¡\ DE lNSCnl

ERO DE i¡¡9CRIPC

REGISTRO:

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

¿IJJ I

te/0s/20L6

LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABI LIDAD LIM ITADA

DATCS NOTARIA: NOTARIA TRIGESIMA IQU ITO / OS / 05 I 2016

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ROCrO SALAS A€ENCTA ASESORA PRODUCTORA DE

SEGUROS CIA. LTDA.

DCIV¡¡üILiO DE LA COI'ÍPAÑíR: QUITO

LA CEDENTE TRANSFIERE 2OO PARTICIPACIONEs DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

TOMO NOTA AL NIARGEN DE LA II¡SCRIF:IOí.J NRÜ. 3732 DEt REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 10

DE NOVIEMF!¡i DEL 2070,.- ...'

CUALQU}ER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAIvIPOSQIJE 5F FNCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL Pi,(;( ll'j,-', 11t ;'üticl. ;PClÓ:,i, SiGr,lf\J L \ No¡¡.trl ',TlvA v;GFNTE.

F

f

: QUI]C, A ].9 EL MES DE MAYO DE 2016

D coNTRERAS LOpEZ (DELEGADA - RESOLUCtÓN 019-RMQ-2015)
REG L DEL CANTÓN QUITO

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL
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NOTARTO(A) DAR|O LENrN ANDRADE ARELLANO

NOTARÍA TRIGESIMA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Factura : 002-003-000008673

Escritura N': 120161701030P01581

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES

FECHA DE oTORGAMIENTO: l9 DE I!'IAYO DEL 2016.\12.22J

CTORGANTES

OTORGADO.POR

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete
Documento de

identidad
No.

ldentificación Nacionalidac Cal¡dad
Persona que le

représenta

Natural
SALAS MONTERO DOLORES
DEL ROCiO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 0601 606304
ECUATORIA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interuiniente
Documento de

identidad
No.

ldentif¡cación Nacionalidad Calidad
Persona que
representa

Natural
RUEDA SALAS ANABEL
FRANCISCA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1714414685
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
RUEDA SALAS GABRIELA
LISSETTE

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1 725791 568
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

JBICACION

Provinc¡a Cantón Parroquia

PICHINCHA OUITO MARISCAL SUCRE

DESCRIPCIóN DOCUMENTO:

SBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTíA DEL ACTO O
CONTRATO:

200.00

9Int*** 
{YÁ

NOTAR¡O(A) DARIO LENIN ARELLANO

NOTARÍA TRIGESIMA DEL CANTON QUITO



1 Escritura'. 2016-17-01-30-P01581

2

^ RAZÓI.'CORRr¡rc\Dt'rLsTtl\\TRt'!iÉ5Tr;3 (r,t^."t*.''91,t rr'cli'^ Q oll:tn

A Mfr ¡n.Pmio¡TIRADEARELIT\o-t - 
N0TARI0 rrucÉsr¿o DE Ql.'lTo

5

6

7

8 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPNÑíN ROCÍO

9 SALAS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS

10 coMPAÑiR Lllr¡ttRoR

11

12 OTORGA: LA SEÑORA DOLORES DEL ROCíO SALAS MONTERO

1a

1"4 A FAVOR DE LAS

15

16 SEÑORAS ANABEL FRANCISCA RUEDA SALAS Y GABRIELA

17 LISSETTE RUEDA SALAS

18

T9 POR USD$ 2OO,OO

20

2r Dl 3, COPIAS

22

aa

.\^

25

26 CVA

2l En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

28 Capital de la República del Ecuador, hoy día, NUEVE (9) de

e/%¿. 92. %n'a; ÓZzáz* e/fr'€,%zz
.'ZLt or>



1 MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS (2016), ante mí, DOCTOR

2 DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL

3 CANTÓru OUITO, comparecen: la señora DOLORES DEL ROCíO

4 SALAS MONTERO, divorciada, por sus propios derechos, en

5 calidad de CEDENTE; y, la señora ANABEL FRANCISCA RUEDA

6 SALAS, divorciada; la señora GABRIELA LISSETTE RUEDA

7 SALAS, casada, disuelta la sociedad conyugal, cada una por sus

8 propios derechos, e fl calidad de CESIONARIAS.- Los

9 compaiecientes son mayores de edad, de nacionalidad

10 ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, y hábiles para

l1 contratar y obligarse, a quienes de conocerles, doy fe, en virtud de

12 los documentos de identificación que me presentan y me piden que

13 eleve a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor

14 literal es el siguiente:- "SEÑOR NOTARIO: En el registro de

15 escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual

16 conste la Cesión de Participaciones de la compañía ROCÍO SALAS

17 AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS COMPAÑíA

i8 LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

19 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

20 escritura por una parte por sus propios y personales derechos la

2I señora Anabel Francisca Rueda Salas, divorciada, y la señora

22 Gabriela Lissette Rueda Salas, casada disuelta la sociedad

23 conyugal, en calidad de CESIONARIAS; y por otra parte, la señora

24 Dolores del Rocío Salas Montero, divorciada, en calidad de

25 CEofÑff. Los comparecientes son ecuatorianas, mayores de

26 edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito, legalmente capaces,

27 libre y voluntariamente, quienes son legalmente capaces y hábiles

28 para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La



1 compañía ROCíO SRLAS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE

2 SEGUROS COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó mediante escritura

3 pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito

4 Metropolitano de Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el uno

5 de septiembre de dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil del

6 cantón Quito el diez de noviembre del mismo año. B) La Junta

7 General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía

8 ROCIO SALAS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE

9 SEGUROS COMPAÑíA LIMITADA celebrada el quince de marzo

10 del dos mil dieciséis, copia de cuya acta se adjunta, resolvió

11 autorizar a la socia, señora Dolores del Rocío Salas Montero ceder

IZ doscientas (200) participaciones sociales de un valor de un dólar

13 cada una, que posee en el capital social de la compañía ROCíO

14 SALAS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS

15 COMPAñín ltUlfRDA a favor de las señoras Anabel Francisca

16 Rueda Salas y Gabriela Lissette Rueda Salas de acuerdo al cuadro

n constante en dicho documento. TERCERA.- CESIÓN DE

18 PARTICIPACIONES.- Con base a lo expuesto, mediante escritura

19 pública, conforme Io prevé la Ley de Compañías vigente la señora

20 Dolores del Rocío Salas Montero cede a favor de la señora Anabel

2I Francisca Rueda Salas y Gabriela Lissette Rueda Salas ciento

22 guarenta y sesenta participaciones sociales que posee en el capital

23 social de la compañía ROCíO SALAS AGENCIA ASESORA

24 PRODUCTORA NE SEGUROS COMPAÑIA LIMITADA,

25 respectivamente, todas de un valor nominal de un dólar (USD 1.00)

26 cada una, debidamente pagadas y saneadas de todo gravamen, de

2i acuerdo a los montos establecidos en el detalle constante en el

28 presente documento. Las Cesionarias aceptan la cesión y

a/%¿. 9a. %o'u> u/záz* e/úzelra
r >./b/¡zzzz¿
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adquieren de la Cedente las participaciones en referencia. Tanto la

Cedente como las Cesionarias declaran que por efectos de esta

cesión nada tienen que reclamarse en el futuro. Los Cedentes

expresamente declaran recibir en esta fecha el valor de las

participaciones que ceden, mediante el presente instrumento. La

cesión se realizar de acuerdo al siouiente detalle:

CEFE:F,¡TE TESIüHARIA
f{Uü*ERs.n€
FARTITIFAüISü¡EF
tEBtÉAS,

HcÍores.d*l R*ei*
Salas futo¡tera

Gnbrisils Lissette
ñueda Sslas

S [+r,es dpl Rs+i*
Sa:lcs h o.ntern

Anabel Fra,ncjsc€
ffie+ed* Salas

14CI

TCTAL E&&

Con la cesión de participaciones, el capital social de la compañía

queda conformado de la siguiente manera:

f,¡ó*r{BnÉ bÉL süfilo rAFtT&t-
$useRIT0

cÁFtT.4É-
FAüAüü

}TIJüñÉRü üÉ
PAftT¡SIfATtúft{

FORCÉH
T&,IE

[}*ló*es #á] R6ü'r) 5a1ág
lv?#ilJeft} 1Hü ¡ñ* 1ñü dü9i
Jnhenna Sóf{a
Rueda Safss Zü 2ú fr.11*

An€ibel F.r,,sfiÉi$tá

R:ueria S*fas !4ü 14.0 $$9a
Ga'briela Í-isseHr
Ru*d* S¡las sg 60 60 1 5BL

*avirj Alelandr,a
ftue*a S*fn* 2S üü ás 4ca

Total ,lJ'Sü 4üe 480 4flü l€ü%

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la plena validez de éste instrumento. firmado) DOCTOR

DIEGO RAMOS LUCERO - MATRICULA SEIS MIL QUINIENTOS

CUATRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA'.- (Hasta
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aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus

partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que

fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por mí, el Notario,

aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

MONTERO

CA RUEDA SALAS

tL{6&s

-r 
Ir'- \-*-'>.

GABRIELA LISSETTE

c.c. ilzs)'\\5áti
RUEDA SALAS

EL NOTARIO

NOTARIO TRIGESIMO DEL

ARELLANO

CANTON QUITO
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i:o,-,:nüi¿i tJe PICHINCHA.. canión QUITO i.:a¡¡-oi,ti¡ 8EI{;\LCAZAR ei ?5 D[ ÁtBRlL DÉ. 1992 ilc lla,:iona':daii

fCUATORIANA rJe prc.rfesión ESTUDIAI.'ITE lor: cérJLriei¡rasrrtr-;rtc l..ic 17181ti4336 dorriciliado sn MITAD DEL

l¡UNDO,CAI-LE SANTA f,flARlA S341 2. de:sl ¡iJo':i'.,ri SüL"lERü rrja i1* CHARLES ALIXAI'IDER ULLOA S'i
i"iOF¿ICA CECILIA VASQUEZ P

¡:O|.,,IBRESYAPELLIüOSUEL¡\CONIR¡1.YEf.lti: G¡\BRlEtAl-.lSSgTT[nUEDASAI-AS,nlcidat.¡TTECUADOR,
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i:CUATORiANA .ue ¡:rclesior: ESTUDIANTE ,;.r': :¿iil:iaiL¡;:s¡¡:.x;r:* i'io 17?57S1564 il*i:rr:t''e ia Érr l",lAliOSCA

üE7-?07 Y PASAJE OEB de isiiCcr ¡i.¡,1 SOLI-iÉA l:r : ¡:c Jl'iO$ln*Y HILfJAURO RUEüA JAI-iVA ;; DOLORES

t}EL ROClO SALAS MONTERO
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RAZON: Fcr ACTA ¡IOTARIAL celehade en la NoTAnfg r¡ueÉ$ññA oEL GANTüN
QlJlTO.. de fecha. 23 ds junio det 2015, se dedara S|SUFLIA LA SüC¡E*AF CCrruyUG.CL
EXiStENtE ENI'E: CARLOS E*UAftDO ULLOA VA$QUÉfr con GASRNELA us$eTTE RU$ÉA
SAI*AS"- üccumenlo que sÉ archiva con el No. 201$ii74. üiriio, 11 c:e aaosto del 20iS.-
MGful./ $tikur f.¿{'- 2$18$. .'.,,t:i^'.,,__. 
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AcrA DE LA JUNTA cENERAL EXTRAoRDTNARTA DE socrod-oe compañÍn
nocío sALAs AGENcTA ASESoRA pRoDUcroRA DE sEGURos ctA. LTDA.
CELEBRADA EL 15 D.E T'IIARZO DEL 2016. />-.

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de marzo de dos mil dieciséis a las
9:00 horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Catalina Aldáz N34 -
131 y Portugaldel cantón Quito, concurren los siguientes socios de la compañía:

. Dolores del Rocío Salas Montero, propietaria de 360 participaciones de un valor de
un dólar cada una.

. Johanna Sofía Rueda Salas, propietaria de 20 participaciones de un valor de un
, dólar cada una.

. David Alejandro Rueda Salas, propietario de 20'participaciones de un valor de un
, dólar cada una.

Quienes representan el ciento por ciento del capital social, unánimemente acuerdan
constituirse en Junta General Extraérdinaria y Universal de Socios, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 238 de la..L-ey de Compañías vigente, para tratar el siguiente
orden deldía:

1. Autorizar a la señora Dolores del Rocio Salas Montero ceder 200 participaciones
que posee en el capital social de Ia compañía. . \"

Preside esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios la señora Anabel
Francisca Rueda Salas y actúa como secretaria de la Junta la señora Dolores del
Rocío Salas Montero por decisión unánime de los socios y de conformidad con los
estatutos sociales de la compañía. Se deja constancia de que la secretaria de ésta
Junta formó la lista de los socios concurrentes, así como de las participaciones que se
hallan representadas en esta Junta y de que dicha lista está firmada por la Presidenta
y Secretaria de la sesión.

2. Autorizar a la señora Dolores del Rocío Salas Montero ceder 200
participaciones que posee en elcapitalsocialde la compañía.

La Secretaria de la Junta manifiesta a los socios que la presente sesión se realiza con
el fin de autorizar a la señora Dolores del Rocío Salas Montero ceder 200
participaciones que posee en el capital social de la compañía a lo cual, la señora
Anabel Francisca Rueda Salas y Gabriela Lissette Rueda Salas, manifiestan su interés
de adquirirlas.

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de analizar y deliberar
sobre el asunto que ha sido motivo de ésta sesión y en vista de la propuesta realizada
por la señora Anabel Francisca Rueda Salas, por unanimidad de votos que
representan la totalidad del capital social de la compañía, adoptan la siguiente
resolución.

Autorizar a la socia señora Dolores del Rocío Salas Montero ceder 200 participaciones
sociales que posee en el capital social de la compañía a favor de la señora Anabel
Francisca Rueda Salas y Gabriela Lissette Rueda Salas, de acuerdo al siguiente
detalle:



CEDENTE CESIONARIA
NUMERO DE
PARTICIPACIONES
CEDIDAS

Dolores del Rocío Salas
Montero

Gabriela Lissette Rueda
Salas

I

60

Dolores del Rocío Salas
Montero

Anabel Francisca Rueda
Salas

140

TOTAL 200

No habiendo otro asunto en el orden del día, se concede un momento de receso para
redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia
de todas las socias con quienes se inició la misma, se da lectura a la presente acta,
aprobándola en todas sus partes y por unanimidad. Se levanta la sesión a las 10.00
horas, firmando para constancia la Presidenta y Secretaria de ésta sesión a más de
los socios concurrentes.

del Rocío Salas Montero.
taria de la Junta

Socia.

Socía.



SE OTORGO ANTE Mí, ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

DE LA COMPAÑíA ROCíO SALAS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE

SEGUROS COMPAÑíA LIMITADA, QUE OTORGA: LA SEÑORA DOLORES

DEL ROCíO SALAS MONTERO A FAVOR DE LAS SEÑORAS ANABEL

FRANCISCA RUEDA SALAS Y GABRIELA LISSETTE RUEDA SALAS, Y EN FE

DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL

DIECISÉIS.-

EL NOTARIO
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- NOTAFIA30

OUITO

DR. DARIO ANDRADE ARELLANO
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NOTARIO(A) FLOR DE I\¡ARIA RIVADENEIRA JACOI\¡E

NorARiA vrcEStN¡A CUARTA DEL cANToN QUlro

RAZoN MARGINAL N" 20161701 02400077 4

RAZON: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPAC]ONES DE

LA COMPAÑÍA ROCIO SALAS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS

COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA POR DOLORES DEL ROCIO SALAS MONTERO A

FAVOR DE ANABEL FRANCISCA RUEDA SALAS Y GABRIELA LESSETTE RUEDA

SALAS, CELEBRADA EN LA NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTON QU]TO, EL

NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, Ar, I,ÍARGEN DE LA }BTRIZ DE

LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍE OE RESPONSABILIDAD

LIM]TADA ROCIO SALAS AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS

COMPAÑÍA LIMTTADA, CELEBRADA EN ESTA NOTAR]A, EL UNO DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. _ QUITO, A DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS

MIL DIECISE]S.- LQ.

MATRIZ

ECHA: 1 2 DE MAYO DEL 201 6. (1 5:05)

TIPO DE RAZON: CESION DE PART¡CIPACIONES

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01 -09-201 0

!UMERO DE PROTOCOLO: 6121

CTORGANTES
OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL rIPO INTERVINIENTE OOCUMENTO DE IDENTIDAD \,¡O. IDENTIFICACION

RUEDA SALAS GABRIELA
t!SSETTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS cÉDULA 1725791568

A FAVOR DE

óocutvlENTo DE toENTrpAp lNo. loENTlFlcAcloN

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: ]ESION DE PARTICIPACIONES

FECHA OE OTORGAMIENTO: )9-05-201 6

NUMERO DE PROTOCOLO: 1 581

NOTARIO(A) FLOR DE IVARIAFI

¡lorRRin vrGÉsl[/A cunnrh oEl dnNrÓ¡l Qulro
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&tc.-=

DRA. FIOR DE DTIARIA .'ACOME
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN qUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIóN

1. RAZóN DE INSCRIPCIÓ$I DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CoMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

MERO DE REPERTORIO;

FECH¡\ DE lNSCnl

ERO DE i¡¡9CRIPC

REGISTRO:

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

¿IJJ I

te/0s/20L6

LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABI LIDAD LIM ITADA

DATCS NOTARIA: NOTARIA TRIGESIMA IQU ITO / OS / 05 I 2016

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ROCrO SALAS A€ENCTA ASESORA PRODUCTORA DE

SEGUROS CIA. LTDA.

DCIV¡¡üILiO DE LA COI'ÍPAÑíR: QUITO

LA CEDENTE TRANSFIERE 2OO PARTICIPACIONEs DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

TOMO NOTA AL NIARGEN DE LA II¡SCRIF:IOí.J NRÜ. 3732 DEt REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 10

DE NOVIEMF!¡i DEL 2070,.- ...'

CUALQU}ER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAIvIPOSQIJE 5F FNCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL Pi,(;( ll'j,-', 11t ;'üticl. ;PClÓ:,i, SiGr,lf\J L \ No¡¡.trl ',TlvA v;GFNTE.

F
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: QUI]C, A ].9 EL MES DE MAYO DE 2016

D coNTRERAS LOpEZ (DELEGADA - RESOLUCtÓN 019-RMQ-2015)
REG L DEL CANTÓN QUITO

DIRECCION DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL
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